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Mediante proveído del 11 de mayo de 2022, esta agencia judicial 

inadmitió la presente demanda por las siguientes razones: 
 

• No se allegó poder debidamente otorgado. 
 

• No se allegó prueba de la existencia y representación legal de la sociedad 

demandada. 
 

• No  se  cumplió  con  el  Juramento  estimatorio  frente  a  las pretensiones  
de  reconocimiento  de  indemnización  por  daños patrimoniales. 

 

• Las pruebas relacionadas como anexos, no se adjuntaron. 
 
No obstante, se avizora que el término para subsanar los yerros se 
encuentra vencido sin que la parte se hubiera pronunciado dentro 
del mismo.  

 
Bajo esa óptica, estima esta funcionaria que no se ha cumplido en 
legal forma la carga impuesta. 
 
 Por lo expuesto se  

 
R E S U E L V E: 

 
 
SEGUNDO: RECHAZAR la demanda verbal de RESPOSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL promovida por AGUSTIN  
FERREIRA JIMENEZ contra ROSALINO  SUAREZ  
GONZALEZ y ALLIANZ.S.A    ASEGURADORA  DE  
COLOMBIA, de acuerdo con las razones expuestas. 

 

TERCERO: Hágase entrega de la demanda sin necesidad de 
desglose. 



 
CUARTO:   En firme la presente decisión, archívese el expediente 

 
 
Notifíquese y Cúmplase. 
 

La Jueza  

 

 

MÓNICA GRACIAS CORONADO 

 


